
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2019-00690-00 

 

En atención a la solicitud que antecede,  por secretaría ofíciese al pagador de 

Servicios Postales Nacionales S.A. para que informe el trámite dado al oficio No. 

2512 del 25 de julio de 2019 radicado en esa entidad el 13 de diciembre de ese 

año. Ofíciese  

 
Anexe copia del citado oficio  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

 

 

 


